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Juzgado Mixto de la. Instancia 
Octavo Partido Judicial 

Teapa, Tabasco.

EDICTO
OC. Apa Ortfz Viuda de Pedrero,
I4c, Eduardo Ferrer Vfllavicencio,
Agustín de Ovando Gutiérrez 
y Salvador Solomuno Bravo.

Donde se encuentren o quienes sus 
derechos legalmente representen.

En el expediente civil número 89/98Ó, re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción positiva, promovido por la señora Olga 
Hernández Wade en contra de ustedes, se dic
tó un proveído que copiado textualmente a la 
letra dice:

"Jüsgado Mixto de Primera Instancia del 
Octavo Partido Judicial del Estado.— Teapa, 
Tabasco, a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta.— Vistos:— Se tiene por 
presentada a la C. Olga Hernández Wade con 
cu escrito de cuenta y documentos que anexa, 
pccsnoiviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio 
de Prescripción Positiva en contra de los se
ñores Ana Ortíz Viuda de Pedrero, Licencia
do Eduardo Ferrer VÜlavicencio, Agustín de 
Ovando Gutiérrez y Salvador Solorzano Bra
vo quienes son de domicilio ignorado, como lo 
acredita la promovente en su escrito inicial de 
demanda.— Por lo que con fundamento en los 
artículos lo., 2o., 110, 121-11, 142, 155-III, 254, 
255, 258 y demás relativos del Código de Pro
cedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
admite la demanda en la vía y forma propues
ta  fórmese expediente, actúese por duplica
do, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio a la Et. Superioridad: apareciendo que 
ha quedado debidamente acreditado de que 
ióS demandado? son de domicilio ignorado, con 
«poyo en él articulo 121-11 del invocado orde- 
namiaBto Jurtdico, notifíquese a los mismos 
por medio de ediietoa, loa que se publicarán

por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y de 
igual forma en otro de mayor circulación que 
se editan en la ciudad de Villahermosa. Ta
basco. haciéndoles saber a tales demandados 
que dentro del término de treinta días a par
tir de la última publicación, deberán produ
cir su contestación, corriéndoles traslado ccm 
las copias simples de la demanda, las cuales 
quedan a su disposición en la Secretaría de és
te Juzgado.— Apercibiéndolos que de no ha
cerlo no se volverá a practicar diligencia al
guna en su busca v las ulteriores notificaciones 
aún. las de carácter nersonal les surtirán sus 
efectos por los estrados de este Juzgado. Téft- 
gase como domicilio por parte de la promo
vente para oír citas y notificaciones en Ja ca
rretera a las Grutas número noventa y nueve 
de esta ciudad y para que en su nombre y re
presentación las oiga y reciba al C. Defensor 
de Oficio de este Juzgado.— Notifímiese y cúm
plase.— Así lo provevó. mandó v firma el Ciu
dadano Licenciado César Manuel López Toi- 
ca, Juez Mixto de Primera Instancia del Oc
tavo Partido Judicial del Estado, por ante gl 
C. Licenciado Estanislado Canepa Ballina, Se
cretario Judicial que certifica y da fe.— Al 
calce aparecen dos firmas ilegibles.— Conste.

Y pgra su publicación en el Diario Rum
bo Nuevo, per tres veces consecutivas de tres 
en tres días, por mandato judicial, a petición 
de parte y en vía de notificación a los deman
dados, expido el presente edicto en la ciudad 
de Teapa, Tabasco, a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año de mil novecientos 
ochenta.

El Secretario Judicial "D” . i
Lie. Estanislado Canepa Ballina.

3-m2



FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE TARASCO.

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, S. A.

PAGINADOS PERIODICO

C o n v o c a t o r i a
En cumplimiento con la Ley de Obras Pú

blicas en vigor; la Dirección General del PO- 
MITA Convoca a las personas físicas o mora- 
tes mexicanas, que cuentan con registro para 
la construcción; a participar en el concurso pa
ra la adjudicación del contrato de obra del pro
grama 1981 a realizar en el Estado de Tabaáco.

CONCURSO - POMITA - 04.30-81

PARQUES INDUSTRIAMOS
Los interesados deberán inscribirse en el 

Departamento de Asesoría del POMITA, ubi
cado en el Segundo Piso del Anexo del Palacio 
ifcQofiíano en la Ciudad de Villahermosa, Es. 
tadp de Tabasco, contando con un plazo de 20 
<íías hábiles para el registro, a partir de la fe
cha de la presente convocatoria.

Los interesados deberán cumplir los si- 
gutebias requisitos:
1.—Solicitud por escrito.
-2?—Copia del Registro en el Padrón de Con

tratistas de la Secretaria de Programación 
y Presupuesto.

3j—Documentación que acredite su capacidad 
técnica y experiencia en trábalos similares, 
así como el Curriculum Vitae de cada uno 
de loa Directivos de la Empresa.

4/—Relación del eauipo de que dispone la em. 
‘ . presa, indicando el sitio en que está depo- 

• sitado Q trabajando.
fe—-Relación de obras que esté ejecutando ba

jo contrato.
6̂ —Demostrar su capacidad financiera.

a>.—Capital pagado.
r b).-—Líneas de Crédito Bancarlo.

c).—Constancia de las Instituciones Finan
cieras del cumplimiento de los crédi
tos concedidos.

■ Estar a l corriente del pago de sus 
Impuestos.

Villahermosa, Tab., Méx., a 30 de Abril de
1981.

£EC. CARLOS E. DAGDUG MARTINEZ.
! -  Director General.

CENTRO DE PRODUCTIVIDAD DE TABASCO 
(CEFROTAB)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS, S.A.

CONVOCATORIA
En cumplimiento con la Ley de Obras Pú

blicas en vigor; el Centro de Productividad de 
Tabasco, convoca a las personas físicas o mo
rales mexicanas, que cuenten con registro par 
ra la construcción: a participar en el concur
so para la adjudicación de un contrato de obra.

CONCURSO CEPROTAB 05-11-81 
INSTALACIONES DEL CEPROTAB

Los Interesados deberán inscribirse en la 
Jefatura de Servicios Administrativos del Cen
tro de Productividad de Tabasco (CEPROTAB) 
ubicado en Prol. Melchor Ocampo S/N, área 
del CICOM, en la Ciudad de Villahermosa, Es
tado de Tabasco, contando con un plazo de 20 
días hábiles para el registro, a partir de la fe
cha de la presente convocatoria.

Los interesados deberán cumplir loa si
guientes requisitos:

1. —Solicitud por escrito.
2. —Cenia del Registro «a el padrón de Con

tratistas de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto.

3. —Documentación que acredíte su capacidad
técnica y experiencia en trabajos similares, 
así como el Curriculum Vita» de cada uso 
de los Directivos de la empresa.

4. —Relación del eauipo de que dispone la em
presa, indicando el sitio en que está depo
sitado o trabajando.

5. —Relación de obras que esté ejecutando ba
jo contrato.

6. —Demostrar su capacidad financiera.
a) .—Capital pagado.
b) .—Líneas de Crédito Bancarío.
O.—Constancia de las Instituciones Ftaén- 

eieras del cumpHmianfco da Iras crédi
tos concedidoak

d).—Estar al oorriente del.pago de sus ha- 
puestos.

Villahermosa, Tato,, Méx., MX de Mayo de 1981
LfC. EMMA M. GOME2; VWÍÁfiÍW,

Coordii»dorar̂ t ó ^  '
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

E d i c t o
Que en el expediente número 638/979, re

lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi
do por Abigail Ochoa Gallegos, en contra de el 
Ingeniero Eduardo Díaz Muñoz, se encuentran 
entre otras las siguientes constancias:

Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco, a (26) veinti
séis de enero de (1981) mil novecientos ochen, 
ta y uno.— Visto; a sus autos el escrito del Pa
sante en Derecho Abigail Ochoa Gallegos, reci
bido el diecisiete de Diciembre de mil nove
cientos ochenta, y por el cual solicita se noti. 
fique al demandado Ingeniero Eduardo Díaz 
Muñoz de domicilio Ignorado a través de edic
tos y se acuerda: I.— Con vista del escrito que 
presenta el pasante en derecho Abigail Ochoa 
Gallegos, como lo pide y por estar ordenado 
en auto de fecha once de Diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve, requiérase al Inge
niero Eduardo Díaz Muñoz quien es de domi. 
cilio ignorado en los términos ordenados en 
dicho acuerdo.— II.— Si el demandado no 
comparece dentro de los ocho días siguientes 
a la última publicación practíquese el embargo 
en bienes propiedad de éste, debiendo ser re
presentado por el C. Agente del Ministerio Pú
blico en dicha diligencia.— III.— Insértese en 
los Edictos de referencia éste proveído.— No- 
tifíquese personalmente y cúmplase.— Lo acor, 
dó y firma el ciudadano Juez del conocimien
to por ante la Secretaria Judicial que autori
za y da fe.— Dos firmas ilegibles.— Rúbricas.

Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco, a once de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve.— 
por presentado el C. Abigail Ochoa Gallegos, 
con su escrito, copias simples y documentos 
consistentes en dos cheques amparando la 
cantidad de VEINTICINCO MIL ESOS M. N. 
fechado el dos de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho, bajo el número 784531, v 
784529 por la cantidad de DIEZ Y SIETE MIL 
PESOS M. N. de fecha diecinueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho, deman
dando en su carácter de Endosatario en Pro
curación del señor Plutarco Escamilla Romero, 
al C. Ingeniero Eduardo Díaz Muñoz, de auien 
se ignora su domicilio, el pago de la cantidad 
de CUARENTA Y DOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, como suerte principal, intereses 
legales vencidos y por vencerse y los gastos, eos. 
tas del juicio.— PRIMERO.— Con apoyo en los 
artículos 1055, 1056, 1061, 1063, 1064, 1066, 1069,

1070, 1076, 1077 párrafo último 1083, 1084, 1090, 
1104, 1391, Fracción IV, 1392 del Código de Co
mercio, lo., 2o., 5o., 17, 23, 25, 26, 32, 33, 150, 
151, 175, 176 y relativos de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, se da entra
da a la demandada en la vía y forma propues
ta, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número aue le corresponda, dése el aviso de 
inicio al Superior y se dicta auto de manda
miento en forma para que el demandado sea 
requerido de las prestaciones que se le recla
man, y de no hacerlo se le embarguen bienes 
suficientes para garantizar la deuda, los que 
serán puestos en depositaría que bajo su res
ponsabilidad señale el actor.— SEGUNDO:— 
Como el demandado Ingeniero Eduardo Díaz 
Muñoz es de domicilio Ignorado según afirma 
el nromovente y la constancia expedida por el 
C. Capitán y Licenciado José Cerna García, Di
rector General de Seguridad Pública del Es
tado. como se desprende del contenido que di
rigió al señor Plutarco Escamilla Romero, en 
donde le comunica que después de haberse efec
tuado la búsqueda del C. Ingeniero Eduardo 
Dfaz Muñoz y las investigaciones realizadas por 
elementos de esa corporación no se localizó a 
la persona de referencia en el domicilio que se 
señala, con apoyo en el artículo 1070 del Códi
go de Comercio, y de la ejecutoria de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en el tomo XLVII, Valladares, Ignacio y 
coags. Pág. 375 por haberse hecha las mani
festaciones necesarias por parte de los obliga
dos a través de los medios oue la lev otorga, 
se declara oue el Ingeniero Eduardo Díaz Mu
ñoz, es de domicilio ignorado.— TERCERO.— 
De conformidad con el artículo 514 del Código 
de Procedimientos Civiles, aplicado sunletoria- 
su declaración formal prevéngase al demanda
do por tres, veces consecutivas publicándose los 
Edictos correspondientes en el Periódico Ofi
cial v filándose además la Cédula que conten
ga. el presente acuerdo con los lugares públicos 
de costumbres— CUARTO:— Presentados que 
sean, los Periódicos Oficiales el Actuario Judi- 
dicial pasados ocho días de la última publica
ción se tendrá ñor hecho el requerimiento y se 
procederá al embargo de los bienes propiedad 
del demandado nue designe el actor nombrán
dose depositario bajo su responsabilidad.— 
QUINTO:— Practicado aue sea el embargo con 
su declaración, formal prevéngase al demanda
do que las copias simples de la demanda que
dan en la Segunda Secretaría a su disposición 
para que en el término de tres días ocurra al 
juagado ha hacer nevo formal u ononer excep
ciones si tuviere para ello.— SEXTO:— Como 
domicilio dei promoverte se tiene la casa mar- 
cade, con el ndomro 407 óe la calle Cinco de 
Mavo de esta Ciudad v autorizando para reci
b ir la s  a, los CC. Licenciados Mario Ruiz Gómez 
v Trdnardo Cruz Rodríguez.— Fórmese expe
diente v regístrese en el Libro de Gobierno ba. 
jo el número que le corresponda y dése aviso 
de inicio al Superior. Notifíquese personalmen
te y cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el

(Sigue a la Vuelta)



C. Licenciado José Natividad Olán López, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, del 
Primer Partido Judicial del Estado, por ante 
la Segunda Secretaria Licencaida Cruz Gamas 
Campos que certifica.— Dos firmas ilegibles.— 
Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi
cial del Estado, por tres veces consecutivas, 
expido el presente Edicto a los veinticinco días 
del mes de Febrero del año de mil novecien
tos ochenta y uno, en la Ciudad de Villaher. 
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

Atentamente 
La Secretaira Judicial.

C. Rita Irma López de Méndez.
3— 2
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H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por el C. Aparicio 
Rodríguez Benito, para que éste H. Ayunta
miento le enajene un terreno enclavado en el 
Poulado Tecoluta 2a. Sección, le recayó un a- 
cuerdo que a la letra dice:

“Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.— 
Mu novecientos ochenta y uno.— Por presen
tado el C. Aparicio Rodríguez Benito con. su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una super
ficie de 3981.1 M2 tres mil novecientos ochen
ta y un metros un centímetro cuadrado, que 
se encuentra enclavado en el Poblado Tecolu
ta 2a. Sección de este Municipio y que se lo
caliza en los siguientes linderos:

Al Norte: 60.00 Mts. sesenta metros con el 
Sr. Guadalupe de los Santos.— Al Sur: 65.9 
Mts. sesenta y cinco metros nueve centímetros 
con el Sr. Ausencio de la Cruz.— Al Este: 66.70 
Mts. sesenta y seis metros setenta centímetros 
con Callejón sin nombre.— Y al Oeste: 59.00 
Mts. cincuenta y nueve metros con carretera 
Nacajuca, Tecoluta.— Fórmese expediente y pu. 
blíquese esta solicitud de tres en tres días por 
tres veces consecutivas, para conocimiento del 
público en general, por Edicto en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipa
les y parajes públicos, de acuerdo a lo previs
to en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal, concediéndose un plazo de 30 días conta. 
dos a. partir de la fecha de la última publica
ción del Edicto, para que comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca a de- 
Jucir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.— Notifíquese y cúmpla-

H. Ayuntamiento Constitucional de 
• Nacajuca, Tabasco, México.

E D I C T O
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con moti
vo de la solicitud presentada por el C. Andrés 
López de los Santos, para que éste H. Ayunta 
miento le enajene un terreno enclavado en el 
Poblado Tecoluta 2a. Sección, le recayó un a- 
cuerdo que a la letra dice:

“Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.— 
Mil novecientos ochenta y uno.— Por presen, 
tado el C. Andrés López de los Santos con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una super
ficie de 2,812.50 M2 dos mil ochocientos doce 
metros cincuenta centímetros cuadrados, que 
se encuentra enclavado en el Poblado Tecolu
ta 2a. Sección de este Municipio y que se loca
liza en los siguientes linderos:

Al Norte: 75.00 Mts. setenta y cinco metro» 
con el Fruido Legal.— Al Sur: 75.00 Mts. seten
ta y cinco metros con el Sr. Carmen de los 
Santos.— Al Este: 37.30 Mts. treinta y siete me
tros treinta centímetros con el Sr. Filigonio Ló
pez Martínez.— Y al Oeste: 37.50 Mts. treinta 
y siete metros cincuenta centímetros con ca
llejón sin nombre.— Fórmese expediente y pu. 
blíquese esta solicitud para conocimiento del 
público en general, por Edicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado, en los Tableros Munici
pales, parajes públicos, de acuerdo a lo previs
to en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le. 
gal, concediéndose un plazo de 30 días conta
dos a partir de la fecha de la última publica
ción del Edicto, para que comparezca a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca a 
deducir los derechos que sobre el antes referi
do predio pudieran tener.— Notifíquese y cúm
plase.— Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal Sr. Felipe Rodríguez de la Cruz, y 
por ante el C. Secretario Lie. Julio César May 
Chan que da fe.

El Presidente Municipal.
C. Felinpe Rodríguez de la Cruz.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lie. Julio César May Chan.
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se.— Así lo acordó y firma el C. Presidente Mu. 
nicipal Sr. Felipe Rodríguez de la Cruz, y por 
ante el C. Secretario del Ayuntamiento iLc. Ju
lio César May Chan que da fe.

El Presidente Municipal.

C. Felinpe Rodríguez de la Cruz.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Julio César May Chan.
3—2
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“ SECRETARÍA QE LA REFQRM, \ AGRARIA .. .

VISTO para resolverqfex;jed¡Lít lvoa la 
privación dé déféthos agrario > n Ñ . ^djudiór 
dones de uriidédes de dotat . íjiijo pél
poblado denominado "BUENA, "ti. . -opio de 
Mappsparía, dél Estado de jabas ; r

' rEsultañ0 O  prímerc nsta en el 
expediéntela segunda compcatoría de . cha lo, de 
septiembre de 1975, para la Asamblea General - 
Extraordinaria de í','datados, relativaa la privaciónde 
derechos agrarios y sucesorios, en contra de los, 
ejidatar os que se citan en el primer punto resolutivo 
oti esta Resolución, por haber abandonado el cultivo 
persona1 dé las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 
9 de septiembre de 1975, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios y adjudicar ¡as unidades 
dé dotación de referencia, a los campesinos que las 
Han venido cultivando por más de dos años inin
terrumpidos y que se indican en el segundo pünto 
resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SECUNDO.- La documentación 
se remitió ' ni si ó n Agraria Mixta y, dicho 
Organismo, notificó ei , I de septiembre de 1975, a 
los ejidatarios y sucesores afectados, para que com
parecieran a ia Audiencia de Pruebas y Alegatos; 
misma que se llevó a cabo el 4 de octubre de 1975, en 
’ ^ . c v^: ,t 6 legalmente la procedencia para
la privación cd derechos agrarios y sucesorios a los 
ejidatarios propuestos; de conformidad con lo dlsr 
r ,r,c "o<- tos Artículos 426,430 y demás relativos de 
. . ede/. nc Reforma Agraria. La Comisión
Agean*. ivuxiá ~p,nó que es procedente la privación 
de sus derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores 
que se señalan, y el reconocimiento quepropona ia 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TEATRO. ■ Ei e tiente relativo 
fue turnado '. ¿ de L ■■ i.-.,no Agraria,.
'erección c Derechos Afpuiiui, >* que" hizo 
una revisión del mismo, vcptnnanbó Ja legalidad de

juicio; p i ^ ñ f ^ u é
Agrario correspondiente, con la opinión de que fuera 
aprobado pSritstar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajustado al pro- 
cedimieto de Ley, lo sometió a la consideración del

de derechos aghMbs y sucesorios a que se retiereet 
Articulo m  Fracción Ì, déla propia Ley, 
por haber abandonado el cultivo persona/ de las 
unidades de dotación por más„ de dos. años con
secutivos; que quedaron oportunamentenotifìcados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y qué, 
finalmente, se siguieron iós posteriores trámites - 
tegales; es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios, y cancelar Iós correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios / ;

CONSIDERANDO SECUNDO> Que ios 
campesinos señalados, segúnconstapciasque corren 
agregadas ai expediente, han venido cultivando las 
unidadés de dotación por más de dos años inin
terrumpidos; y habiéndose propuesto el reconoci
miento de sus derechos agrarios por la Asamblea 
Cenerai Extraordinaria de Ejidatarios celebrada él 9 
dé septiembre de 1975, de acuerdo con jo dispuesto 
por los Artículos 72 fracción III; 86, 200 y demás 
aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus 
derechos agrarios; y  con fundamento en el Artículo 
69 de fá mencionada Ley, expedir sus Certificados 
correspondientes

Por lo expuesta y con fundamento en los 
Artículos ya mencionados, dé la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido dei poblado denominado "BUE- 
NÁVISTA", Municipio de Macuspana, dei Estado de 
Tabasco, por haber abandonado ei cultivo personal 
de las unidades de dotación, por más de dos años 
consecutivos, ajos CC.1- Moisés Crup 2.- Florentino 
Crisòstomo, 3.-Sardana Carda, 4.- Pablo Cuzmán, 5.- 
Angel Cuzmán, 6 - Canuto Hernández, 7.- Gregorio 
Jiménez, Manuel López, 9.- Julio Pérez, 10.- 
Cristino Ramírez, 11,- Bernardino Ramírez, 12 - - 
Santiago Velázqutz, 13 - Asunción Equis, 14.- fosé 
Nicolás, 15.- Isabel Angela, 16.- Claro Cruz, 12- 
Pedro Chan, 18.- Fermín Chan,19,-Siiverm.Estebaifyr 
20.- Fidencio Esteban, 21- ignacio£stebam,22.*fídik 
González, 23.- MargaritaHernández,24.- Cecilio 
Hernández, 25,-; Dionisio Hernández, 26.- Isaias- 
Hernández, 2?,,- Luis Morales, 28.- Napoleón Ma
gaña, 29,- Mmedg^kt Mateo, 30.- Pedro Morales, 
31.- Eusebia Prudencio Vda. de Carcía, 32.- Estanislao 
Prudencio, 33.- Federico Prudencio, 34.- Félix Ra
mírez 35.- Gabriel Sarao Reyes, 36.- Ben/to Arias, 37.- 
Juari Equis, 38.- Horacio Cuzmán, 39.- Hipólito - 
Cuzmán, 40.-José González, 41.- Emilia Gómez Vda 
de Alejo, 42.- Fernanda Jiménez Vda. de Hernández,

PAGlNACJNGü

Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su

1977; y
CONSIDERANDO PRIMERO.- Que empresente 

iuicio privativo se ha seguido dé acuerdo con los 
trámites preyiftqspr} Iqs Artículos 4¿6,42% 430,487 
y d fe ft iiQt&iébs d e  U léy Federal de Reforma 
Agraria; habiéndose comprobado, por fas constan
cias que obran en antecedentes, que tos ejidatarios y 
sttsberederos han iheurrido en la éausa de privación

43.- Mauricio López, 44.- Alejandro López, 45.- - 
Octaviana Morales Vda. de R., 46.- Mamerta Ramírez 
Vda. de Gómez y 47.-FelipeSarao. Por la misma razón 
se privan de sus derechos sucesorios agrarios a los 
CC1.-Emiliana Santiago, 2.-Eufado Crisoria Crupítíf 
Modesta Notario, 4.- Arnulfo Carda Notario, 5.?. 
Paula Velázquez, 6.- Aurora Chávez, 7.- Juan Torres, 
8.- Petrona González, 9.- Eustaquio Pérez, 10.- Maria
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RESUbTANBS P R IM W 8 ;: 68Riti iR il i p d i i R t i  li 
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i i í i  Rii8lU8Í8R; P8F d iPlF ldlRd8Rid8 il 8ültií#8 £iFi8Ril 
d i f i i  üRÍdidii d i d8Ü8Í8R P8F fflíi d i d8i iR 8 i 88R: 
i i S b K  iü F R d lii dbi \m  ViF¡fiS¡tiV8 i M 8  d i jURÍ8 d i 
1 §?§; iR li düi i i  PF8Pb§8 Fi88R88iF diFi8R8Í i|FIFÍ8§ ¥ 
idjüdlBiF l i l  bRididig d i d8Ü8Í8R d i FeíiFiRBii; i  los 
cáHipéiihdi düi las RlR véhido ¿düiiiahüd p8F fflíg 8 i Ü8§ 
áh&s ininteFrüFRpidói ¥ 8|ü& ib iHdiBbR iH il Ü iü R d 8  pdritó 
Fesolutivo de lá RreibBte §ii8lü8¡8R:

RESULTANDO SEGUÍAS.-' Ü  d86üítl|íltic¡8fl §8 
remitió a la Comisión Agraria MÍ$Fi ¥• ÜIBHb Organismd, 
notificó el 6 de agosto de 1975. a Í8S ejidatarios y 
sucesores afectados, para que se comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
el 26 de agosto de 1975, en la que se comprobó legalmente 
la procedencia para la privación de derechos agrarios y 
sucesorios a los ejidatarios propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la pri
vación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y su
cesores que se señalan y el reconocimiento que se propone 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente relativo fué 
turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Dirección 
General de Derechos Agrarios, la que hizo uná revisión del 
mismo, y comprobó la legalidad de las notificaciones y 
constancias presentadas en este juicio; Dor lo que se turnó 
al Vocal Consultivo Agrario correspondiente, con la opinión 
de que fuera aprobado por estar integrado correctamente; 
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustando al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su 
dictamen en sesión celebrada el día 7 de marzo de 1978; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente juicio 
privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose 
comprobado por las constancias que obran en antece
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en 
la causa de privación de derechos agrarios y sucesorios a. 
que se refiere el Artículo 85 Fracción I, de la propia Ley, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; nue quedaron 
oportunamente notificados ios ejidatarios y sucesores 
sujetos a juicio; y que, finalmente, se siguieron los pos
teriores trámites legales, es procedentes privarlos de sus

JiFi8R8§ i§FiFÍ8i ¥ i888§8FÍ8§: ¥ 8ÍR88lif l8i 88ff8i- 
88ñ d i m §  SiFtifieidei ds B m fí 8 §  ty fitis  §.•
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fÍ6Í8R R8F ffllS 6li 081 lA S t ÍRÍRÍ8FF8PÑ08§: ¥ foi&if Rfil8if 
3F8RÜIÍÍ8 il Fi68R8SÍfflÍiRl8 d i ftí§ diFÍBfi8§ ig flf!8 i R8F 
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ARÍE8I8i ftseeiÉH III; §4; i 64; ¿88 ¥ defflil iplífii& lü
d i li fflíiffli t i^ ; 8f868di F8E8R886tm  áéFf6R8i ÍgFiFÍ8§,; 
¥ 68R fbRdifRiRí8 ifl II M c tííri 69 de iá f88H8Í8Nidi tl¥ ; 
iíR id iF §81 6iFfifÍ£ld8s fiSfíéspondierites.

. f*8F18 i*Rtíi§f8 ¥ 68R Í8RÚifflÍRÍ8 IR  ítís M íSditii * i  
ffliR8l8Rld8i; d i  li t§¥ fidiFál de Reforma Ágráfíi; Si 
FiiüilVii

RRIMER@::  §8 decreta íá privación de derechos 
Í§FÍFÍ8S IR el IJÍdd d il Roblado denominado "CENSO Y 
§AÉÁ^ÍtLÁ Maíiicípio de Centro, del Estado de Tabasco, 
R8F riid if ádáhdSñidb él cultivo personal de las unidades 
d l>  kSfSRid B8FRÍR§ÜS¿; 2.- Sbberto Gómez, 3.- Can
d i dotación por mái de dos años cbnsecutivos, a los CC. 1 .- 
t8FeriZó bomín§ÜÍ¿; 2:- RobertB Gómez, 3.- Candelario 
Gómez, 4.- Manuel Hernández, 5.- Andrés Martínez, 6.- 
José Montero, Í:~- Nicolás NSrváez, 8.- Valentín Narváez, 
9.- Plutarco Pérez, 10.- Santiago Ramón, 11.- Felipe 
Ramos, 12.- Felipe Zurita, 13.- Francisco de los Santos, 
14.- Daniel Miranda, 15.- Epignenio Pérez, 16.- Gabriel 
Valencia, 17.- Francisco Domínguez, 18.- Lauriano Cruz, 
19.- Justo Candelario, 20.- José Rodríguez, 21.- Teófilo 
López, 22.- Alejandra de la Cruz, 23.- Felipa Gómez, 24.- 
Amada Hernández, 25.- Miguel Hernández, 26.- Laura 
Vasconcelos, 27.- Leonardo Domínguez, 28.- Enrique Ro
dríguez, 29.- Román López, 30.- Carmen Hernández y 31 .- 
Lázaro Domínguez. Por la misma razón se privan de sus 
derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.- Concepción 
Domínguez, 2.- Micaela Domínguez, 3 .-Josefa Hernández, 
4.- Marlene Gómez, 5.- Felipa Ascencio, 6.- Roberto 
Gómez, 7.- Juan Gómez, 8.- Flora Hernández, 9.- Felicita 
Martínez, 10.- Miguel Martínez, 11.- Luisa Martínez, 12.- 
Concepción Montero, 13.- María Montero, 14.- Margarita 
Peralta, 15.- Domingo Narváez Peralta, 16.- Felipe Narváez 
Peralta, 17.- Reyes Narváez, 18.- Petrona de Dios, 19.-José 
Pérez, 20.- Dolores Gómez, 21.- Benito Pérez, 22.- Oliverio 
Ramón, 23.- Valdemar Ramón, 24.- María Velez, 25.- 
Brígida Balcázar, 26.-María Bautista, 27.- Evangelina Zurita, 
28.- Andrea Centeno, 29.- Herminia de los Santos Centeno, 
30.- Carmita de los Santos Centeno, 3 Ir- Juana Arias, 32.- 
Sebastiana Miranda Arias, 33.- Carlos Miranda Arias, 34.- 
Eulario Pérez, 35.- Margarita Ramos, 36.- Lázaro Domín
guez, 37.- Sixta Mendoza, 38.- Marciana Mendoza Do
mínguez, 39.- Fernando Cruz Hernández, 40.- Flora Her
nández, 41.- Olga Cruz Hernández, 42.- Urbano Candelario 
López, 43.- Sara López, 44.- Martín Candelario López, 45.- 
María del Carmen López, 46.- Juana López, 47.- Epignemio 
Gómez, 48.- Ambrocia Velez, 49.- Josefina Velez, 50.- Rosa 
Velez, 51.- Alejandra Pérez, 52.- José Hernaridez Pérez, 
53.- Miguel Hernández Pérez, 54.- Dorotea Delgado, 55.-
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Lorenzo Domínguez. En consecuencia, se cancelan los 
Certificados de Derechos Agrarios que respectivamente se 
les exnidieron » los elídatenos sancionados, números:
142546, 142547, 142548, 142550, 142553, 142554, 
142555, 142557, 142558, 142560, 142561, 142564, 
142566, 142570, 142572, 142573, 142576, 142577, 
142578, 142579, 142551, 142565, 142587, 142568, 
142569, 142574, 142575, 142580, 142583, 142584 y 
142585.

Se reconocen derechos agrarios y se adjudican las 
unidades de dotación, de referencia, por venirlas cultivando 
por mis de dos años ininterrumpidos, en el ejido del 
poblado denominado "CENSO Y SABANILLA", Municipio 
de Centro, del Estado de Tabasco, a los CC. 1.- Adriana 
Acosta Narváez, 2.- Antonio Valencia Hernández, 3.- Jorge 
Gómez Rodríguez, 4.- María Luisa Martínez Jiménez, 5.- 
Felícitas Jiménez Cruz, 6.- José Pérez Gómez, 7.- Manuela 
Pérez Gómez, 8.- Ana Gómez Vda. de Pozo, 9.- Emilio 
Domínguez Hernández. 10.- Mario Martínez Pozo, 1 1 -  
Martín Narváez López, 12.- Miguel Rodríguez Baltazar, 13.- 
Carlos López Acosta, 14.- Florentino Seferino Alcudia. 15.- 
José Concepción Domínguez Hernández, 16.- Domingo 
Olán Rivera, 17.- Trinidad Luna Mendoza, 18.- María Inés 
Rodríguez, 19.- Antonio Acosta Alcudia y 20.- Román Luna 
Mendoza; consecuentemente, expídanse sus correspon
dientes Certificados de Derechos Agrarios que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata y el relativo a la 

• Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, misma que se 
formará en una unidad de dotación de uno dé los titulares 

í privados. Asimismo se declaran vacantes 10 unidades de 
dotación para posteriormente ser adjudicadas.

S TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a la 
| privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
| unidades de dotación, en el ejido del poblado denominado 
| "CENSO Y SABANILLA", Municipio de Centro, del Estado 
de Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa, 
inscríbase y háganse las anotaciones correspondientes en 
el Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese.

DADA en ej Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
.en México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.9

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO. Rúbrica.
CUMPLASE.

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.
,

ANTONIO TOLEDO CORRO.- Rúbrica.

Es copia de s-, • .j .- «oreada fie in isn ’e 
le la que obra en el Arc'^v'' de'esta Secretoria

SUFRAGIO EFECr:-” NÜ REELECCION.
México, D.F. a 1 3 FEB. 1979 

EL DIRECTOR GENERA« DE DERECHOS AGRARIOS.

LÍC. GONZALO GOMEZ FLORf=S 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRAMA

VISTO para resolver e! . ‘i . *: dativo a la 
privación de derechos agrarios y " ,s adjudicaciones 
de unidades de dotación, en V i ’ ’ pobládo 
denominado “BUENAVISTA 23 N ' ‘ L. \  Municipio
de Tenosique, del Estado de Tab; • y

RESULTANDO PRU O - Consta eri el 
expediente la segunda convócate -H de fecha H de 
septiembre de 1975, para la Asamblea General Ex
traordinaria de Ejidatarios, relativa á la privación de 
derechos agrarios, en contra dé los ejidatarios que se 
citan'en el primer punto resolutivo de esta Resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de las - 
unidades de dotación por más de dos años consecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 20 de septiembre de 
1975, en laque se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referencia, a los 
campesinos que las han venido caiavanao por más de 
dos años ininterrumpidos, y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la présente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación 
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho - 
Organismo, notificó el 16 de octubre de 1975, a los 
ejidatarios afectados, .para que comparecieran a la - 
Audiencia de Pruebas y alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 31 de octubre de 1975, en la que se comprobó, 
íegalmente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios y a loé ejidatarios propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y demás - 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privaciónde sus derechos agrarios a los ejidatarios que se 
señalan, y el reconocimiento que propone la Asamblea 
Generad Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente 
relativo fué turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo una 
revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las 
notificaciones y constancias presentadas en este juicio; 
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario - 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedim iento de Ley, lo 
sometió á la consideración del Cuerpo Consultivo - 
Agrario, el que emitió y aprobó dictamen en sesión 
celebrada el 22 de noviembre de 1977; y
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reacción l', de ía propia Ley* pípjr haber 
íd ^ d o a ^ c^  ^ .cultivo personal de las unidad«« de
dota^tóír por más de-do* af5^vsonsecuftvos;vqtie - 
quedaron opprt.mámente »orificados losg idatarios  
su/:'.’-, a U4C»);.y..oue, fijialniente, ^siguieron los 
paftritOPes ctüimtes legales: es procedente privarlos de 
sus d<"£«óep; y,cayi$cÉr le s, <»rrespahdientes
(^n itJc^a id e-P erjech o ftA ^a tío a!.o e -4 ¿ .v  >■»;*.'.¡v •< : 

CONSIDERANDO SEGUNDO - Que lo s : 
campesinos señalados, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos adiós ininte
rrumpidos; y habiéndose propuesto ef Reconocimiento 
de sus derechos agrarios pOr la Asamblea General 
Extraordinária de Ejidatarios, celebradael 20 de éep- 
tiembre de 1875, de acuerdo con lo dispuesto por los 
Artículos 72Fracdón IH; 84,104,200 ydemásaplicables 
de: la ,misma Ley, procede reconocer sus dereéhos 
agrarios; 'y  »con fundamento én  el Airicúfó 88 d e  lá' 
rn r nri rmáda <Ley, expedir sí»  Certificados correspon
dientes;  ̂ •- rt' :

Por lo expuesto y  confúndamento en los Ardedlos 
ya mencionados defaLfiy Federal d e Reforma Agraria, se 
resudveí ■ *' ■' "• ;

> ; PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios, en el ejido d d  poblado denominado J“BLJE- 
NAVISTA2SN. ü . P. E" Méftidpio déTenosfque, dtri 
Estado de Tabasco, por haber abandonado cultivo 
pérsonal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos, a los CC. 1.- Elíseo Reyes García, 2.- 
GuiUeipio Pérez Mautín.|-- Arcadlo Pjña G., .4 - Aurelio 
MartíriezFíñá, 5.- León Catarina Salvador, 6.- Gu
mersindo fcHicó M., 7 - Ángel Segundo Reyes, 8.- juain 
Martínez Pifia, 9.- P. Miguel Segundó, 10.- Jesús Chico 
Jordári.l 1. - Lorenzo PiftaGárcía; r^.-TÓsé GaMaPétez, 
13.- tás¡riin2> t t i k b

Luís ÍS a lv ^ ^ tJ á S é , sa:-
Ovigílío Pfea.<ÍeÍiiíúz, 2 l -  Abel Eatíffio^fitnco, 23.- 
Amalio Cenovio'M., íí.-^ telflÜ ó’López González, 25.- 
Melqúíádes Jordáíi ZéJ- Tiburcib Pifia Góncepdón, 
27.- Daniel Pérez Marín, 28 - Eladio Martínez Pila, 29.- 
AÍblno M artínez PÍIa, í ü -  Braulio Gutiérrez G arda, 31.- 
Ronifaciq García M., 32.- Pascual Gutiérrez García 33.- 
AautóosWl» Sutiérr^LlMi- Eúh^o PiñaGutiérrez, 35.- 
Tk« Piña Francos 86>.*- Arcadlo Martínez B., 37. *, Roberto 
C # ®  Atchoí«tiap58.-^Miaría Vaírgá dé-V.,'39 - *
r é * á k w fc w g f* i-  ffi$^ É 0;--Ju an  Chiéo Jordán, 41.- 
EulahWárcfáVda á ií« í& , 42.- ReynaMoMartfnez p„ 
43.-Julio Martínez Garda, 44.- Ignacio Romero Jordán.

772, 1375773, 1575776, 1575777, 1575778. 1875779, 
1575780, 1375781, 1875782, 1575785, 1875790, 157- 
5792, 1575793, 1375794,1575795, 1575796, 1575797, 
1375798, 1375799, 1375800, 1375801, 1575802, 15- 
75805 1S758Ó4, 1375805, 1S75806.JS75807,1575808, 
13/o«uy, 13/3810, 1375813, 1375814, 1375815, 18- 
75817,1375818, 1375819, 13758»), 1375821, 1375822, 
1375823, 1375824, 1375826, 1375827, 1375829, 15- 
75830,1375831,1375832.1375833,1375834 v 1375885.

SECUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y 
se adjudican las unidades de dotación de referencia, 
por venirlas cultivando por más de dos arios inin
terrumpidos, en el ejféé del pobJadó 'é&^i&tÑA- 
VISTA 23 N. C  P.i." Municipio de Tenosique, del 
Estado de Tabasco, a los CC 1.- Juan Piña Franco, 2.- 
Efraín Piña García, 3.- Elpidio Pérez Carda, 4.- David 
Martínez Vázquez, 5.- RafaeíMartínez VelázqueZ,6- 
María'MisaMaz MattírKá, 7L- ,Gón^lo Garda Pérez, 
8- Virgilio Salvador Jiménez, 9 - Luis fieyés Salvador, 
10.- Juan Reyes Catarino, 11.- Froylán González - 
García, 12.- Justino Sánchez Orozcó, 13.- J. Alvaro 
Solano Díaz 14.-Juvencio Carda Marín. 15.- Alfredo 
Reyes ventreras, 16.- 4&tPnio Sánchez Orozco 12 - 
Rutilo Reyes Salvador,tn».- Alejandrino Ramírez &, 
19.- Atiiano Vázquez Cruz 20.- Cirilo Piña Vaga, 2%-~ 
Evodio Cruco Piña, 2¿*JDmtef tté?és Antonio, 23.- 
Mamtal Gárdá Pérez B4¡* FrañclsCo Reyes S., 25 - 
fgnacio Pérez García, 26.- José Vega Evangelista, 27 - 
José Morales Frías, 28.- Gerónimo Solano*Alonso, 
29.- Santiago Real Paredes, 30.- Franklin Solano Díaz 
31.- Leonardo Vega Catarino, 32.- José Ruíz Múreno, 
33.- Anítotió &nchézScfái 34Á Miguél Caitíá Arcos, 
35.- Lázaro Carda Pérez 36.- Rubén Solano Alonso, 
37.- Antonio Martínez Velázquez 38 - Baldemar- 
Carda Pérez 39.- £mmaho Vega Catarinó, 40.- - 
Enrique Reyes Martínez 41. - Eulalió Díaz González y 
42,- éeat*dro $otano Díaz; consecuentemente, ex
pídanse sos correspondientes Certifíóados de De
rechos AgFario^uéJosá&eéitecdMüéfidatarios del 
poblado de que se trata, y4 el relativo a la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer, misma que se

titular privado julio Martínez Carda, asimismo, se 
declaran vacantes 9 unidades de dotadón pare -
posteriormente ser adjudicadas.

TERCERO.-Publiqueseesta Resolución, relativa 
a la privadón de. derechos-, agrarios y nuevas ad-. 
judicaciones.de unidades de dotación, en el ejido dei 
poblad© de''BUENAVÍSTÁ 23 N. 0. P E.'', Municipio, 
de Tenosique, del Estada tffj^bascq, eo el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y
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ÂNtONIÔ TOLEDO CORRO.-Rûbrica.

Es copia de su original autorizada, tomada fielmente 
de la que obra en el Archivo Central de esta Secretarli 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

México, D. F., a 2 de Abril de 1979

EL DIRECTÜK GENERAL DE DERECHOS AGRARIOS.

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES.
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la pFeseiite Resoiücióh.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación 
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho - 
Organismo, notificó el 27 de Mayo de 1975, a los 
ejidatarios y sucesores afectados, para que compare
cieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que 
se llevó a cabo el de Junio de 1975, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derecho? agrarios y sucesorios a los ejidatarios - 
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 426, 430 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que 
es procedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios y sucesores que se señalan, y el reconocimien
to y la confirmación de derechos agrarios que propone la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA.

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, confirmación y reconocimien
to de derechos agrarios, en el ejido del poblado - 
denominado “BARRA DE TUPILCO”, .Municipio de 
Paraíso, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 9 de Junio 
de 1974, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, relativa a la privación de derechos agrarios y 
sucesorios en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las1 unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 17 de Junio de 1974, en la que se

RESULTANDO TERCERO.- El expediente 
relativo fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo una 
revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las 
notificaciones y constancias presentadas en este juicio; 
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario - 
correspondiente, con la opinión de que pitera aprobado 
por estar integrado correctamente quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo - 
Agrario, el que emitió y aprobó dictamen en sesión 
celebrada el 19 de Julio de 1977; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habién
dose comprobado por las constancias que obran en
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TERCERO.- Se confirman los derechos agrarios de 
9 fedatarios del censo básico, beneficiados en la - 
Resolución Presidencial de ampliación de ejido, de fecha 
25 de febrero de 1948, y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de abril de 1948, quienes se - 
encuentran en la actualidad cultivando sus unidades de 
dotación, a los CC. 1.- Rogelio Carrillo, 2.- Luis Tito 
Alejandro 3.- Israel Ruiz, 4.- J. Carmen Ruiz, 5.- Juan 
Pérez V., 6.- Manuel Carrillo, 7.- Leonel A. Gallegos, 8,- 
Raúl Pérez F. y 9.- Salomón Carrillo, en el ejido del 
poblado denominado “BARRA DE TUP1LCO”, mu
nicipio de Paraíso, del Estado de Tabasco; consecuen
temente, expídanse a sus nombres los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata.

CUARTO.- Se reconocen derechos agrarios por 
haber abierto tierras al cultivo en la superficie de uso 
común, y venirlas trabajando por más de dos años 
ininterrumpidos, en el ejido del poblado denominado 
“BARRA DE TUPILCO”, Municipio de Paraíso, del 
Estado de Tabasco, a los CC. 1.- Carmen Bailón, z.- 
Rufino Bailón, S.- Ausencio Córdova, 4 - Marros - 
Alejandro, 5.- Bertino Córdova, 6.- Valentín € ¡ó > 
7.- Felipe Córdova, 8.- Evi Carrillo M., 9.- Reyes - 
Córdova, 10.- Adalberto Pérez C., 11.- Amulfo Córdova, 
12.- Mariel Pérez, 13.- Laurendno Méndez C., 14 - Noé 
Carrillo C., 15.- Antonio López, 16,-José Arévalo, 17.- 
Andres Pérez, 18.- Irineo Bailón, ; 9.- Vt.-ros r ':» CO 
Amulfo Bailón, 21.- Antonio Córdova, 22. j  , . . .„ a io  
Flores, 28.- Genaro Arias; 24.- Teresa Córdova, 25.- 
Sósimo Rodríguez, 26.- Enrique Limber, 27.- Angel 
Qpiroz, 28.- Darvelio de la Cruz, 29.- Olivia Pérez, 30.- 
Eiasmo Córdova, 31.- Santana Anas S., 32'.- Alvaro 
Hernández, 33.- Alcibíades Flores, 34.- Aristeo Cór
dova, 35.- Olivero Jiménez, 36.- Eufemio Xópez y 37.- 
Sebastián Pérez F.; consecuentemente, expídanse a sus 
nomores los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata.

QUINTO.- PubBquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y  nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, confirmación y're- 
conocim iento de derechos agrarios, en el ejido del 
poblado de “BARRA DE TUPILCO” , Municipio de

Paraíso, del Estado dé Tabasco, en el Diario ü h d tó d e já  
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
entidad Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional; - 
notifiquese y ejecútese.

■ DADA.- en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los trece días del 
mes de octubre de mil novecientos setenta y ocho

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MIXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica.

O . 'VP! 4S£.
. <<¡HjRMA AGRARIA.

ANTONIO TOLEDO CORRO.-Rúhri a

Es copia de su original autorizada, tomada fielmente 
de la que obra en el Archivo Central de esta Secretaría 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

México, D. F., a 2 de Abril de 1979.

EL d ir e c t o r  g e n e r a l  DE DERECHOS a g r a r i o s  

LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES.
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. “L” Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facultad 

que le confiere el artículo 36 Fracciones I y XXXIX de la Constitución Política del Esta
do y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.— Que al crearse el proyecto urbanístico “Tabasco 2000” con la finalidad 
de dar solución al problema habitacional originado por el desarrollo socioeconómico que ex
perimenta la Entidad, principalmente la Ciudad de Villahermosa, el Gobierno del Estado 
ha adquirido por compra a particulares, terrenos que se localizan entre lo que fué el anti
guo Aeropuerto y el Río Carrizal; y

SEGUNDO.— Que el abatimiento de la escasez de habitaciones y demanda de terrenos 
urbanos será realizable mediante la participación de los interesados que puedan adquirirlos 
a precios razonables previniendo medidas para evitar el acaparamiento de los mismos en po
cas manos.

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 2 0 5 8
ARTICULO PRIMERO.— Se autoriza al Eecutivo Local a enajenar a título oneroso, los 

siguientes predios propiedad del Gobierno del Estado, que se incluyen dentro del perímetro 
del programa urbanístico “Tabasco 2000”, en favor de diversas personas físicas o morales.

PRIMERO: Predio rústico ubicado en la Rancrería “El Espejo” de la Colonia Atasta 
de Serra del Municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 7,135.00 siete mil 
ciento treinta y cinco metros cuadrados, dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
al Norte, dos medid*«: una de 64.50 metros, con Ernesto Mayo y la otra, de 16.50 metros, 
con hermanos León; al Sur, 66.40 metros, con Arroyo “El Espejo”; al Este, 105.80 metros, 
con Atanasio González y al Oeste, tres medidas: una de 52.30 metros, otra de 10.20 metros 
y la última de 38.00 metros con Ernesto Mayo Olán.

Este predio fué adquirido por compra a la señora Jesús Díaz Viuda de Mayo, en la 
cantidad de $ 257,728.67 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEIN
TIOCHO PESOS 67/100 M.N.).

SEGUNDO.— Predio rústico ubicado en la Ranchería “El Espejo” de la Colonia Atas
ta de Serra del Municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 670.00 seiscien
tos setenta metros cuadrados, dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noroeste,
20.00 metros, con Enrique Contreras; al Suroeste, 12.00 metros, con Víctor Giorgana y 8.00 
metros, con Rufina Montero de Trujillo; al Sureste, 19.50 metros, con Rufina Montero de 
Trujillo y 25.50 metros, con Juan Contreras y al Noroeste, 37.90 metros, con Víctor Gior
gana y Matilde Mayo. „ ___

Este predio fué adquirido por compra al señor Juan Gómez Gutiérrez, en la cantidad 
de $80,400.00 (OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO: Predio rústico ubicado en la Ranchería “El Espejo” de la Colonia Atasta de 
Serra, Municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 4,743.05 cuatro mil se
tecientos cuarenta y tres metros cinco centímetros cuadrados, dentro de los linderós y medi
das siguientes: al Norte, 30.00 metros, con Hermanos León; al Sur, 30.00 metros, con Juan Gó
mez Gutiérrez; al Este, 161.30 metros, con Matilde Mayo Olán y al Oeste, 176.30 metros, con 
Víctor Giorgana.

Este predio fué adquirido por compra al señor Juan Gómez Gutiérrez y señora Elvi
ra Rodríguez, en la cantidad de $ 569,166.00 (QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN
TO SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).' (Sigue a la vuelta)
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CUARTO: Predio rústico ubicado en la Ranchería “El Espejo” Municipio del Centro, 
Tabasco, constante de una superficie de 390.00 trescientos noventa metros cero centímetros 
cuadrados, dentro de los linderos y medidas siguientes: al Norte, 45.30 metros, con Rigober- 
to Trujillo; al Sur, tres medidas, una de 20.00 metros, 5.00 metros y 28.50 metros, con Juan 
Contreras Silván; al Este, 6.00 metros, con Enrique Contreras y al Oeste, 11.00 metros, con 
Víctor Giorgana.

Este predio fue adquirido por compra al señor José Luis Romero Hernández y seño
ra Lucina Javier de Romero, en la cantidad de $ 46,800.00 (CUARENTA Y SEIS MIL OCHO
CIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

QUINTO: Predio rústico sin nombre, ubicado en la Ranchería “El Espejo”, Centro, Ta
basco, constante de una superficie de 96.83 M2 noventa y seis metros ochenta y tres centí
metros cuadrados, comprendido dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste,
6.00 seis metros, con Enrique Contreras Silván; al Suroeste, 9.70 nueve metros setenta centí
metros con propiedad de la señora Ruth de la Cruz; al Sureste, 12.00 metros con camino ve
cinal y al Noroeste, 12.95 doce metros noventa y cinco centímetros, con propiedades del se
ñor José Luis Romero Hernández y señora Lucina Javier de Romero.

Este predio fué adquirido por compra al señor Santos Romero Hernández, a i  la can
tidad de $ 17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.).

SEXTO: Predio rústico sin nombre, ubicado en la Ranchería “El Espejo”, Municipio 
del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 2-08-28 dos hectáreas, ocho áreas veinti
ocho centiáreas, comprendido dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste, 
del punto 31’ al punto 34, 197.03 metros, con Bartolo Yedra Díaz; al Sureste, del punto 33 
al punto 36, 97.88 metros, con Simona Pérez; al Este, del punto 34 al punto 35, 29.40 metros 
y del punto 35 al punto 36, 25.56 metros, ambas con arroyo “El Espejo”; al Noroeste, del 
punto 31 al punto 33, 93.13 metros, con Simona Pérez y al Noroeste, del punto 31 al punto 
31’ 157.98 metros, con Sebastián Pérez.

Este predio fué adquirido por compra al señor Loreto Pérez León, en la cantidad de 
$ 3’515,280.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PE
SOS 00/100 M.N.).

SEPTIMO: Predio rústico ubicado en la Ranchería “Río del Espejo” de este Municipio 
del Centro, constante ce una superficie de 960.50 novecientos sesenta metros cincuenta centí
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 
65.70 sesenta y cinco metros setenta centímetros, con propiedades de Carmen Jiménez A. 
y Loreto Pérez León; al Sur, en 66.10 sesenta y seis metros diez centímetros, con propiedad 
de la señora Simona Pérez León; al Este, en 15.30 quince metros treinta centímetros, con 
zona del río El Espejo y al Oeste, en 13.85 trece metros ochenta y cinco centímetros, con pro
piedad de la señora Simona Pérez León.

Este predio fué adquirido por compra a la señora Martha Pérez León, en la cantidad 
de $ 115,260.00 (CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.).

OCTAVO: Predio rústico sin nombre, ubicado en la Ranchería “El Espejo” de la Co
lonia de Atasta de Serra, del Municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
5-00-00 cinco hectáreas, cero áreas, cero centiáreas, dentro de las medidas y colindancias si
guientes: Al Norte, 193.40 metros y 24.00 metros, con propiedad de Simona Pérez León y
175.00 metros, con propiedad de Domingo Jiménez; al Sur, 394.00 metros, 31.50 metros,
14.00 metros y 50.00 metros, todas estas medidas con propiedad del señor Lorenzo León Mar
tínez; al Este, 130.00 metros, con arroyo “El Espejo” y al Oeste, 19.80 metros y 108.10 me
tros, con propiedad de Víctor Giorgana.

Este predio fué adquirido por compra al señor Irene Martínez Arias, en la cantidad 
de $ 6’Q00,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).

NOVENO: Predio rústico ubicado en la Ranchería “El Espejo”, Municipio del Centro, 
Tabasco, constante de una superficie de 1-29-92 una hectárea, veintinueve áreas noventa y dos 
centiáreas, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 225.65 dos
cientos veinticinco metros sesenta y cinco centímetros, con propiedad de Víctor Giorgana; al 
Sur, en 158.80 ciento cincuenta y ocho metros ochenta centímetros, con propiedad de Loreto 
Pérez; al Este, en 59.00 cincuenta y nueve metros, con propiedad de Bartolo Yedra y al Oes
te, en 103.00 ciento tres metros, con rpopiedad de Sebastián Pérez de los Santos.

Este predio fué adquirido por compra al señor Sebastián Pérez de los Santos, en la 
cantidad de $ 1’559,040.00 (UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUA
RENTA PESOS 00/100 M.N.).

(Sigue al frente}
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DECIMO: Predio rústico ubicado en la Ranchería Río El Espejo, de este Municipio del 
Centro, dividido por un camino vecinal el cual tiene una superficie total de DIEZ AREAS, 
CINCUENTA CENTIAREAS y OCHENTA Y OCHO FRACCIONES, localizados dentro de los 
linderos y medidas siguientes: al Norte, en dos medidas, la primera de catorce metros treinta 
centímetros y la segunda de cuarenta y tres metros ochenta centímetros, con Emilio Pérez; al 
Sur, en dos medidas la primera de doce metros noventa centímetros y la segunda de cua
renta y cuatro metros sesenta centímetros, con José Antonio Yedra Izquierdo; al Este, en ca
torce metros sesenta y cinco centímetros; con Arroyo El Espejo y en quince metros con ca
mino vecinal y al Oeste, en veinticinco metros ochenta centímetros con Bartolo Yedra y tre
ce metros noventa centímetros con camino vecinal.

Este predio fue adquirido por compra al señor Andrés Carrillo Alamilla, en la canti
dad de $126,105.60 (CIENTO VEINTISEIS MIL CIENTO CINCO PESOS 60/100 M.N.)...

DECIMO PRIMERO: Predio rústico ubicado en la Ranchería El Espejo de este Muni
cipio del Centro, constante de una superficie de CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS, 
que se localizan como sigue: Al Norte, mide ocho metros y colinda con propiedad de Víc
tor Gíorgana; al Sur, en igual medida colinda con calle sin nombre; al Este, mide veinte me
tros y colinda con propiedad del señor Carlos Hernández R. y al Oeste, en igual dimensión 
colinda con propiedad del señor Liborio Correa López.

Este predio fué adquirido por compra a la señora Leniz Correa de Hernández, en la
cantidad de $ 38,350.00 (TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS.........
00/100 M.N.).

DECIMO SEGUNDO: Predio rústico ubicado en la Ranchería “El Espejo” de la Colo
nia Atasta de Serra, Municioio del Centro, con una superficie de SIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO METROS SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS, que se encuen
tra localizado a continuación se expresa: al Norte, mide veintidós metros y colinda con pro
piedad de Roberto Cáliz; al Sur, mide veintidós metros y colinda con el Arroyo El Espejo; 
al Este, mide trescientos metros y colinda con propiedad de Tomás Pérez Bautista y al Oes
te, mide doscientos ochenta metros sesenta centímetros y colinda con Bartolo Yedra Díaz.

Este predio fue adquirido por compra al señor Emilio Pérez Bautista, en la cantidad 
de S 910,152.00 (NOVECIENTOS DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.).

DECIMO TERCERO: Predio rústico ubicado en la Ranchería “El Espejo”, de este Mu
nicipio del Centro, con una superficie de DOS HECTAREAS, SEIS AREAS, VEINTICINCO 
CENTIAREAS, que se localizan como sigue: Al Norte, colinda con fracción dos propiedad de 
la señora María de L. Giorgana Ruiz; al Sur, con fracción cinco propiedad del señor Víc
tor Manuel Giorgana Ruiz; al Este, colinda son propiedad de Loreto Pérez y al Oeste con 
fracción uno propiedad del señor Domingo Giorgana Ruiz.

Este predio fué adquirido por compra a la señora Amada Delfina Giorgana Ruiz de 
Montelongo, en la cantidad de $ 2’475,000.00 ( DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).

DECIMO CUARTO: Predio rústico ubicado en la Ranchería El Espejo de este Munici
pio del Centro, Tabasco, con una superficie de CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS, 
que se localizan como sigue: Al Norte, mide veinte metros y colinda con propiedad de Man- 
glio Vázquez Ramos; al Sur, en igual medida colinda con propiedad de Antonio Magaña; al 
Este, mide ocho metros y colindad, con camino vecinal y al Oeste, en igual medida colinda- 
con calle sin nombre.

Este predio fué adauirido por compra a la señora Elia García de Chablé, en la can
tidad de $ 38,350.00 (TREINTA Y OCHO MIL TRECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.).

DECIMO QUINTO: Predio rústico ubicado en la Ranchería El Espejo de este Munici
pio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de DOSCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS, que se localizan dentro de las siguientes medidas y linderos: Al Norte, mide 
diez metros cuarenta centímetros y colinda con calle sin nombre; ai Sur, en igual medida 
colinda con calle sin nombre; al Este, mide ve inte metros y colinda con calle sin nombre y al 
Oeste, mide también veinte metros y colinda con propiedadd el señor Manlio Vázquez Ramos.

Este predio fué adquirido por compra a la señorita Gloria Olivares Reyes, en la can
tidad de $45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).

DECIMO SEXTO: Predio rústico ubicado en la Ranchería El Esnejo de este Munici
pio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de DOSCIENTOS SEIS METROS

(Sigue a la vuelta)
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TREINTA CENTIMETROS CUADRADOS, que se localizan dentro de las siguientes medidas 
y linderos: Al Norte, mide diez metros y colinda con propiedad privada; al Sur, mide siete 
metros y colinda con propiedad privada y al Oeste, mide veinticuatro metros cincuenta cen
tímetros y colinda también con propiedad privada.

Este predio fué adquirido por compra a la señorita Rosa Linda Rodríguez Gutiérrez, 
en la cantidad de $ 38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).

ARTICULO SEGUNDO.— Se autoriza al C. Subsecretario de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas para que, como Representante Legal del C. Gobernador del Estado, firme 
las escrituras de compraventa, después que los interesados comprueben haber pagado el va
lor de los lotes en la Secretaría de Finanzas.

ARTICULO TERCERO.— El valor de los lotes resultantes de los inmuebles descritos en 
el Artículo Primero será fijado por el Departamento de Impuesto*S'redial y Catastro de la 
Secretaría de Finanzas, considerándose el costo de las obras de urbanización realizadas o 
que estén realizándose, sin que, en ningún caso, el predio de venta sea inferior al pagado 
por el Gobierno.

ARTICULO TRANSITORIO

UNICO: El presente Decreto surtirá sus efectos legales a partir del día de su publica
ción en el Periódico Oficial.«

Dado en el Saló« de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco, a los veintitrés días del mes de abril de mil novecientos ochen
ta y uno.— José de la Luz Arias de la Cruz, Di putado Presidente.— Q.F.B. Saúl Alamilla Ruiz, 
Diputado Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 

Estado de Tabasco, a los dieciocho días del mes de mayo del año de mil novecientos ochen
ta y uno.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno, 
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.


